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INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL EXPORTADORA JAMUNGO 

DEL AÑO 2006 

La Joya de los sachas, 04 de enero del 2007 

Señores accionistas de la compañía, solo puedo manifestar que de lo expuesto 

por el Señor Gerente respecto a la Administración y economía de la empresa se 

puede constatar que lo ahí expuesto es verdad, por cuanto existen los 

documentos legales que dan veracidad de lo actuado. 

Es todo cuanto puedo informar respecto de los trámites administrativo-financiero 

referente al ejercicio económico 2006. 

Atentamente, 

COMISARIO 

 


